
 

 

 

Introducción 
 

La Agencia Presidencial de Cooperación Internacional de Colombia (APC Colombia) y la Cooperación 

Alemana al Desarrollo (GIZ), abren su convocatoria de cooperación triangular en el marco de la “Plataforma 

Triangular para el Desarrollo- TriNova”  

 

Las propuestas pueden ser dirigidas a todas las áreas temáticas y deben ser postuladas hasta el día 08 de 

mayo de 2026 de manera oficial al TriNova a través de los correos convocatoriasdo@apccolombia.gov.co y 

fondotriangular@giz.de   

¡Participe! 

 

 

La Cooperación Triangular  
 

La Cooperación Triangular es una modalidad que articula alianzas entre países del Norte y del Sur. Se basa 

en la corresponsabilidad y el beneficio mutuo, promoviendo la transferencia de conocimiento, el intercambio 

de experiencias exitosas y el fortalecimiento de capacidades para el desarrollo sostenible. 

 

Estos proyectos son diseñados, financiados e implementados de manera conjunta por: i) un socio 

solicitante, que plantea un desafío específico y ha identificado en un país en de la región o fuera de ella 

experiencias exitosas para abordarlo; ii) un socio principal, que aporta conocimientos y buenas prácticas 

relevantes en un contexto similar; y iii) un socio facilitador, que articula y fortalece la alianza con apoyo 

técnico y/o financiero. Este esquema promueve el intercambio de saberes y recursos, fomenta el aprendizaje 

mutuo y la corresponsabilidad, y contribuye al desarrollo de soluciones adaptadas a cada realidad. 

 

La Plataforma Triangular para el Desarrollo- TriNova es una alianza entre Colombia y Alemania orientado a 

impulsar iniciativas que contribuyan al desarrollo de América Latina y el Caribe, ofreciendo una alternativa a 

las ventanas de Cooperación Triangular existentes bajo un esquema de alianza horizontal. En este sentido, 

la Agencia Presidencial de Cooperación Internacional de Colombia (APC-Colombia) y el Ministerio Alemán 

de Desarrollo Económico y Cooperación (BMZ) a través de la GIZ se unen para presentar un fondo conjunto 

que permite implementar proyectos triangulares. 
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En un contexto de transformación de la Cooperación Internacional y de los mecanismos tradicionales de 

financiamiento para el desarrollo, la Cooperación Triangular se consolida como un instrumento clave para 

articular capacidades técnicas, recursos financieros y experiencias entre países con distintos niveles de 

desarrollo. En este marco, TriNova busca promover iniciativas conjuntas que integren a otros países socios, 

especialmente del Sur Global, con el fin de generar soluciones alineadas con sus necesidades y prioridades 

nacionales. 

 

Este enfoque permite diversificar los actores de la cooperación, reconociendo tanto el valor de la experiencia 

acumulada de socios tradicionales como las capacidades técnicas y lecciones aprendidas de países en 

desarrollo. Asimismo, responde a los lineamientos de la agenda internacional sobre eficacia de la 

cooperación y financiamiento para el desarrollo, que destacan la importancia de alianzas inclusivas, la 

movilización de recursos complementarios y el intercambio horizontal de conocimientos para acelerar el 

cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

 

En línea con las orientaciones emanadas de espacios multilaterales como el Comité de Alto Nivel de 

Cooperación Sur-Sur y la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Cooperación Sur-Sur (PABA+40), la 

Cooperación Triangular se reconoce como una modalidad que combina fortalezas técnicas, financieras y de 

gestión para ampliar el alcance y el impacto de las intervenciones. Este mecanismo se caracteriza por la 

toma conjunta de decisiones, la distribución de responsabilidades entre los socios, el intercambio 

bidireccional de conocimientos y la orientación a resultados sostenibles. 

 

En este sentido, la presente convocatoria busca identificar y apoyar proyectos que reflejen estos principios, 

promoviendo asociaciones estratégicas, el fortalecimiento de capacidades institucionales y la generación de 

bienes públicos que contribuyan al desarrollo sostenible de los países participantes. 

 

 

Criterios de la convocatoria 
 

• La propuesta deberá estructurarse como un proyecto de Cooperación Triangular y contemplar 

actividades previstas para la implementación durante un período máximo de dos años. 

• Los socios: 



 

 

 

o TriNova (APC Colombia y Alemania) asumen el rol de socios facilitadores, brindando el 

apalancamiento financiero a la iniciativa.  

o Las instituciones o contrapartes técnicas de Colombia pueden asumir roles diferentes de 

acuerdo con la demanda en cada proyecto: (a) el de socio principal como oferente de 

cooperación o (b) el de socio solicitante, en calidad de receptor de la cooperación 

o El segundo socio deberá pertenecer a América Latina, el Caribe o de otra región del Sur Global 

y podrá asumir el rol de solicitante o de socio principal, dependiendo del rol de Colombia 

en cada proyecto (solicitante o socio principal). 

o El tercer socio completará la dinámica triangular como socio facilitador, aportando 

conocimientos, capacidades técnicas que fortalezcan la iniciativa y fondos financieros. 

Cuando los socios asuman simultáneamente roles de oferentes y solicitantes, podrán 
configurarse esquemas de intercambio de doble vía, basados en la reciprocidad y el 
aprendizaje mutuo. 

o Es bienvenida la participación de otros actores como socios adicionales, quienes deberán 

tener un aporte técnico específico. TriNova fomenta la participación de organizaciones 

alemanas.  

 

• TriNova hará una contribución de hasta 300.000 euros (cash) por proyecto. A este aporte se debe sumar 

el aporte del socio solicitante y socio principal los cuales podrán ser en especie (in kind). Los aportes de 

los socios podrán superar los 300.000 euros. 

• Por parte del socio solicitante, se espera un aporte adecuado y pertinente para el cumplimiento de los 

objetivos del proyecto. No se establece un monto mínimo y el aporte podrá realizarse en especie o 

mediante una combinación de recursos financieros y en especie. Este aporte debe estar alineado al 

concepto del proyecto (marco lógico, actividades y asesorías técnicas previstas). 

• Las propuestas   podrán presentarse en cualquier área temática, siempre que estén orientadas a las 

agendas nacionales y globales de desarrollo (Agenda 2030). Se buscará apoyar a proyectos que 

promuevan alianzas multiactor, involucrando entidades públicas del orden nacional y territorial, sector 

privado, entidades filantrópicas, sociedad civil y academia.  

 

• Los proyectos deben estar alineados al Plan Nacional de Desarrollo de Colombia, la estrategia nacional 

de cooperación de colombia vigente, la estrategia del BMZ de Alemania para América Latina y el Caribe. 

https://fondo-cooperacion-triangular.net/2023/08/18/nuevo-documento-de-posicion-del-bmz-perspectivas-comunes-con-america-latina-y-el-caribe-2023/


 

 

 

• La propuesta deberá responder a la demanda del socio solicitante y garantizar la participación de todos 

los socios en la planeación, el diseño y la ejecución del proyecto. 

• Para postularse a la convocatoria, al menos un integrante del equipo formulador deberá haber aprobado 

el curso de Formulación de Proyectos de Cooperación Triangular de GIZ (https://fondo-cooperacion-

triangular.net/e-learning-ctr-2/es/) Se deberá adjuntar el pantallazo que acredite la finalización del curso 

como soporte del cumplimiento de este requisito. 

 

• IMPORTANTE: Las propuestas deberán contar con el respaldo de las instituciones rectoras de 

cooperación de los respectivos países socios. Este apoyo deberá acreditarse mediante: (a) una carta de 

aval emitida por la entidad rectora de cooperación, que deberá adjuntarse al formulario de postulación; y 

(b) una carta de compromiso suscrita por las instituciones técnicas socias, la cual también deberá 

acompañar la documentación presentada. 

 El formulario para la propuesta de proyecto se encuentra anexa a esta convocatoria. 

 

 

Para clarificación de dudas y mayores preguntas sobre el proceso de postulación por favor escriba a 

convocatoriasdo@apccolombia.gov.co y fondotriangular@giz.de  con gusto estaremos asesorándoles en la 

correcta presentación  
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ANEXO  
Este anexo tiene como finalidad orientar la formulación de propuestas sólidas, coherentes y alineadas con el 

enfoque de la cooperación triangular. Se recomienda revisar cuidadosamente cada apartado antes de 

presentar la postulación. 

 

1. Cuáles son los principios orientadores para una propuesta? 

Las propuestas que se presenten en esta convocatoria deben construirse sobre dos principios 

fundamentales: la horizontalidad y la contribución de todos los socios. 

 

Cada país involucrado debe aportar conocimiento, experiencia técnica y capacidades propias. El proyecto 

debe construirse de manera conjunta y reflejar esa corresponsabilidad en su diseño y en su implementación. 

Es importante que la propuesta muestre con claridad cómo cada socio contribuye técnicamente al logro de 

los resultados.  

 

2. ¿Quiénes son elegibles para participar? 

 

Puede participar instituciones públicas a nivel nacional o local, instituciones privadas, sociedad civil, 

academia y organismos no gubernamentales. 

 

3. ¿Cómo defino cada socio? 

Un socio solicitante es quien enfrenta un desafío de desarrollo específico y desea abordarlo. Para ello, 

identifica en otro socio de la región una experiencia o solución que ha demostrado ser efectiva y que puede 

adaptarse a su propio contexto. 

Un socio principal es quien ya ha desarrollado y aplicado con éxito una solución al desafío en cuestión y 

está dispuesto a compartir su experiencia, conocimientos y buenas prácticas con el socio solicitante. 

Un socio facilitador es la entidad que brinda acompañamiento técnico y apoyo financiero durante el proceso, 

con el fin de asegurar una adecuada implementación y cumplimiento de los resultados del proyecto. 

La propuesta debe explicar de forma precisa: 

• el rol de cada socio, 
• sus responsabilidades específicas, 
• y sus aportes financieros o en especie. 



 

 

 

Es bienvenida la participación de otros actores como socios adicionales, quienes deberán tener un 

aporte técnico específico. TriNova fomenta la participación de organizaciones alemanas. En caso que 

participen otros actores, aclarar su rol en el proyecto. 

 

4. ¿Cuál es el formato establecido? 

 

La propuesta debe elaborarse utilizando el formato oficial establecido para la convocatoria y respetar 

estrictamente el límite de extensión indicado. 

Se solicita una redacción clara y concreta. Es preferible presentar ideas bien delimitadas, con objetivos 

específicos y actividades coherentes, en lugar de descripciones amplias o generales. El documento debe 

permitir entender fácilmente qué problema se aborda, cuál es el valor agregado de la cooperación triangular 

y qué resultados se esperan alcanzar. 

 

5. ¿Cuáles son los rubros financiables? 

El proyecto de cooperación triangular es una cooperación técnica. Por lo tanto, los recursos están orientados 

principalmente a financiar actividades técnicas como asesorías especializadas, intercambios entre pares, 

actividades de desarrollo de capacidades, así como la producción y publicación de documentos técnicos. 

Asimismo, se puede financiar la compra bienes necesarios para la implementación de medidas 

experimentales, proyectos piloto e instalación de capacidades, siempre que estén claramente justificados en 

relación con los objetivos del proyecto. 

Los aportes en especie pueden incluir, entre otros, horas persona dedicadas al proyecto, uso de 

infraestructura, apoyo logístico y materiales necesarios para la implementación. 

No es posible subvencionar salarios del personal de los socios ni cubrir gastos administrativos institucionales. 

Estos deberán ser considerados como aportes en especie de los socios principal y solicitante. 

Cada socio será responsable de administrar sus propios recursos, ya sean financieros o en especie y no hay 

transferencia de fondos. No es necesario adjuntar documentos que certifiquen la disponibilidad de los aportes 

comprometidos. Sin embargo, cada institución asume la responsabilidad de cumplir efectivamente con las 

contribuciones declaradas en la propuesta. 

 

 

 

 

 



 

 

 

6. ¿Qué es una carta aval? 

La carta de apoyo es un documento solicitado por TriNova a las instituciones rectoras1 de cooperación de los 

países involucrados. A través de esta carta, dichas instituciones manifiestan su conocimiento y respaldo a la 

propuesta presentada. 

Las cartas de aval deben adjuntarse junto con el formulario de propuesta. La ausencia de este documento 

puede afectar la elegibilidad del proyecto. 

 

7. ¿Cuáles son los plazos de la convocatoria? 

La convocatoria abrirá el 08 de abril de 2026 y cerrará el 08 de mayo de 2026. 

El 14 de abril de 2026 se realizará una sesión de socialización convocada por APC Colombia y GIZ. La 

publicación de resultados está prevista para principios de julio de 2026. 

 

Las propuestas que se reciban fuera del plazo establecido no podrán ser consideradas. 

 

8. ¿Qué pasa si mi propuesta fue seleccionada? 

En esta convocatoria, los equipos se postulan inicialmente con una idea de proyecto. 

Una vez publicados los resultados, previstos para principios de julio de 2026, los proyectos aprobados 

iniciarán una fase de Kick Off y co-creación con todos los socios involucrados. Esta etapa es obligatoria y 

forma parte integral del proceso. 

 

Durante esta fase se trabajará en conjunto para afinar la planificación, ajustar actividades, definir con mayor 

precisión los productos esperados y establecer los mecanismos de monitoreo y evaluación. También se 

revisará el cronograma y la coherencia presupuestaria. 

 

Posterior a ello, se comenzará a implementar el proyecto. Todos los socios tendrán un rol activo en las 

actividades, procesos y el logro de los indicadores. 

 

9. ¿Cuál es el tiempo de implementación? 

La duración máxima de los proyectos será de dos años contados a partir de la aprobación oficial. 

 
1 Son las instituciones gubernamentales que son rectoras de la cooperación internacional en los países de la región. Algunos países 

cuentan con Agencias de Cooperación Internacional y otros con Ministerios / Viceministerios / Secretarías de Cooperación 

Internacional.  


